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NOTA: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuer- 
do a las tarifas fijadas pxecerlentemente, y a los efectos del cómputo se observarán las 
siguientes reglas: 
-Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas pm uno o varios 

guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Los signos de puntuación: punto, coma y punto y cama, no serán condderados. 
--Los signos y abreviaturas,. como por ejemplo: %, &, $, %, 1, se considerarán como 

una palabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 

naoionales, provinciales y municipales, cuyos im~portes se cobrarán mediante las gestiones 
administrativas usuales "valor al cobro" posteriores a su publicacibn, debiendo adjuntar al 
texto a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y 
las que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 
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DECRETO N? 1M 
Salta, 20 de enero de 1992 

DECRETO No 103 
Ministerio be Econoda 

Semetaría de Hacienda y Finanzas 
Ministerio de Econom'a 

MSTO la necesidad de proseguir con el re- 
VISTO el Decreto No 112 de fecha 30-12-91; tiro gradual de circulación de! "Bonos de Cal]- 

Y 
CONSIDERANDO: 
Que dicha nonna determina los objetivos y 

acciones de la Secretaría de Planeamiento y 
Control de Gestión; 

Que entre las acciones enunciadas en su ar- 
ticulo 20 se incluye la de representar a la Pro- 
vincia ante el Consejo Federal de Inversioiles; 

Que resulta necesario modificar tal disposi- 
ción a fin de adecuar la representación de la 
Provincia a lo establecido en los artículos 50 y 
89 de la Carta de Constitución del referido Con- 
sejo, 'en cuanto la Asamblea y la Junta Perma- 
nente se integran por un Ministro o funcionario 
equivalente representante de cada miembro sig- 
natario; 

Que por la naturaleza de las decisiones y ac- 
ciones inherentes a dichos órganos, resulta con- 
veniente que la titularidad de la representación 
recaiga ,en el señor Ministro de Economía y con 
carácter de alterno en el señor Secretario de 
Planeamiento y Control de Gestión; 

Por ello. B 
El Goberuador de Ia Provinaia 

D E C R E T A :  

Articulo lo - Desígnase al señor Ministro de 
Economía, representante titular de la P'rovincia 
ante la Asamblea y la Junta Permanente del 
Consejo Federal de Inversiones y al seEor Se- 
cretario de Planeamiento y Control de Gestión 
representante alterno ante los misnlos órganos 
del referido Consejo. 

Art. 20 - Al solo efecto del ejercicio de la 
representación a que se refiere el articulo pre- 
cedente, asígnase al señor Secretario de Planea- 
miento y Control de Gestión la jerarquía de 
Ministro del Poder Ejecutivo. 

Art. 39 - Modifícase el inciso 114. del artícu- 
lo 20 del Decreto N? 112/91, de acuerdo al si- 
guiente texto: "Ejercer con carácter alterno la 
representación de la Provincia ante el Consejo 
Federal de Inversiones". 

Art. 40 - El presente decreto será refrenda- 
do por el señor Ministro de Economía y firma- 
do por el señor Secretario General de la Co- 
bernación. 

Art. 50 - Comuníquese, publíquese en el Bo- 
letín Oficial y archívese. 

UELOA - Guzmán - Rodriguez. 

celac~ón de Deudas - Leyes Nros. 6228 - 6445" 
que se encuentran deteriorados y/o en malas 
condiciones de conservación; y 

CONSIDERANDO: 
Qiie ello obedece a la existencia de una iin- 

portante cantidad de bonos, especialmente de 
es[-aso va!or, que debido al precario estado de 
conseivación generan dificultades operativas e 
inseguridad en el manejo para la Banca, el co- 
rriercio y público en general; 

Por ello, 

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :  

Aitíc~ilo l ?  - Autorizase a la Dirección de 
Administración de Bonos a disponer el retiro de 
circulación de "Bonos de Cancelación de Deu- 
das - Leyes Nros. 6228 - 6445", de distiiltas se- 
ries yío valores que se encuentran deteriorados 
yío en mal estado de conservación, hasta un 
monto de $ 1.000.000 (pesos un millón) debien- 
do adoptar dicho organismo, en cooidinación con 
la Contaduría General de la Provincia y Escri- 
banía de Gobierno, los recaudos administrativos 
y de control que coi-respondan a las operaciones 
de retiro de c~rculación e incineración de bo- 
nos inutilizados. 

Art. 20 - Facúltase a la .Secretaría de Ha- 
cienda y Finanzas a determinar la fecha y lugar 
en que se realizará la incineración de bonos re- 
tirados de circulación conforme a lo dispuesto 
en el artículo ante~ior. 

Art. 30 - El presente decreto será refren- 
dado por el señor Ministro de Economía y fir- 
mado por los señores Secretario General de la 
Gobenación y Secretario de Hacienda y Finan- 
zas. 

Art. 40 - Comuníquese, publíquese en el Bo- 
letín Oficial y archívese. 

WLLOA - GuzmAn - hcheco - Rorhíguez. 
-- 
Salta, 21 de enero de 1992 

DECRETO No 105 
Secretaria Generai de la Goknaci6n , 

VISTO el viaje oficial del señor MinQtro de 
Economía. Lic. RoberJo Gdzmán. a partir del 
día 21 de enero del año en curso; 

Por ello, 
El ~oberalador de la Provincia 

DEICRETA: 
Aritículo lo - Pónese interinamente a cargo 


















